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CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 80498 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

HUGO ERNESTO AGUILAR PARDO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP y al 

que se vinculó en calidad de litisconsorcio necesario a la 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S. A. -

FIDUAGRARIA S. A., como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS -

PAR ISS. 

 

Previo a emitir sentencia de instancia, por el término 

legal córrase el traslado a la contraparte de la documental 

que allegó el apoderado del señor Hugo Ernesto Aguilar Pardo 

y reposa a folios 162 a 180 del cuaderno de la Corte. 
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Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
Magistrada 

 

 

 

 


